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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
México, D.F., 10 de octubre de 2013. 

 
ACTUARIO 

 
 

LIC. RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA. 
1 - 2 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
27/2013 Y SUS 

ACUMULADAS 28/2013 Y 
29/2013. 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y PARTIDO 
DEL TRABAJO. 
 

09/octubre/2013 
 

Se tiene al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Durango rindiendo el informe 
solicitado; asimismo, por rendida la opinión que formula la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Acúsese recibo. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

22/2013. 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 

08/octubre/2013 
 

Se tiene a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo rindiendo los informes solicitados en la 
presente acción de inconstitucionalidad, por señalado 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el que 
respectivamente indican, así como delegados y 
autorizados. Por otra parte, se autoriza a costa de la 
delegada de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos las copias que solicita. Quedan los autos a la 
vista de las partes para que formulen por escrito sus 
alegatos. 
 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

99/2013 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACUAMANALA, ESTADO 
DE TLAXCALA. 
 

08/octubre/2013 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 99/2013. 
 
Agréguese al expediente la copia certificada del proveído 
de Presidencia mediante el cual se admitió a trámite el 
recurso de reclamación 37/2013-CA. 
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ACTUARIO 

 
 

LIC. RODRIGO ARTURO CUEVAS Y MEDINA. 
2 - 2 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
94/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO RÍO 
MUERTO, ESTADO DE 
SONORA. 
 

08/octubre/2013 
 

El apoderado del Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno Federal, Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua, rinde informe. Asimismo, agréguense al expediente 
los escritos, dictámes periciales y anexos de cuenta, así 
como las actas de comparecencia de los peritos en 
materias de topografía, medio ambiente e hidrología 
designados en autos, en las cuales se hace constar la 
ratificación de sus respectivos dictámenes periciales. 
Asimismo, queda superada la solcitud de prórroga 
formulada por el perito designado por este Alto Tribunal 
en materias de medio ambiente e hidrología y dígase a 
los peritos designados por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que se encuentra a su disposición 
los billetes de depósito que corresponden al 50% de sus 
honorarios y gastos, una vez que se recaben los endosos 
correspondientes de la Dirección General de la Tesorería 
de este Alto Tribunal. 
 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

109/2012 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CAJEME, ESTADO DE 
SONORA. 
 

08/octubre/2013 
 

El apoderado del Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno Federal, Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua, rinde informe. Asimismo, agréguense al expediente 
los escritos y dictámen pericial de cuenta, así como el 
acta de comparecencia del perito en materias de medio 
ambiente e hidrología, la cual hace constar la ratificación 
de su dictámen pericial. Asimismo, queda superada la 
solcitud de prórroga formulada por el perito designado por 
este Alto Tribunal en materias de medio ambiente e 
hidrología y queda a su disposición el billete de depósito 
que corresponde al 50% de sus honorarios y gastos, una 
vez que se recaben los endosos correspondientes de la 
Dirección General de la Tesorería de este Alto Tribunal. 
 

 


